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REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA REINEC C. LTDA. Y CESION 
E as DE PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

O 4 SEÑORITA PRISCILA MARÍA MÁRMOL 
e e LOYOLA A FAVOR DE LA SEÑORA 
2%. ABOGADA ANA LUISA CABRERA GOYA.-- 
0 CUANTIA: INDETERMINADA.-==========-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día treinta de Noviembre del dos 

mil seis, ante - mí Abogado SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, - “Notario Vigésimo Quinto ' del cantón Guayaquil, 

comparecen: El señor. Economista. JUAN ALFREDO TRIVIÑO 

CABRERA, en: su, calidad. de Gerente General y representante 

Legal," ecuatoriaho) soltero; la Señorita. Licenciada” PRISCILA 

MARÍA MÁRMOL LOYOLA, de nacionalidad Ecuatoriana, soltera; 

y por otra parte: la Señora Abogada ANA LUISA CABRERA GOYA, 

quien declara ser. de nacionalidad. Ecuatoriana, divorciada. Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, a 

quienes de conocerlo en' este acto doy fé. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS Y CESION DE PARTICIPACIONES, a la que 

comparecen como queda indicado con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

autorice una 2 Reforma de Estatutos y Cesión de Participaciones. de eS 

conformidad con las siguientes cláusulas.- 

  

  

    

 



1: INTERVINIENTES.- Comparecen al acto de celebración y 

2 suscripción de la presente escritura las siguientes personas: a) El 

3 señor Economista JUAN ALFREDO TRIVIÑO CABRERA, en su 

4 calidad de Gerente General y representante Legal; b) la señorita 

5 PRISCILA MARÍA MÁRMOL LOYOLA, a quien se podrá 

6 denominar simplemente como la “CEDENTE” y, c) La señora 

7 Abogada ANA LUISA CABRERA GOYA a quien se podrá 

¿ denominar simplemente como la “CESIONARIA”.- SEGUNDA: 
9 ANTECEDENTES.- La Compañía denominada: REINEC C. LTDA;, 

10 se constituyo mediante escritura pública autorizada por el Notario 

11 Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado Alberto Bobadilla Bodero, el - 

12 - Cuatro de Octubre del año dos mil uno, e inscrita en el Registro . * 

13 Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de Diciembre del año o 

14 dos mil uno. La Junta General Universal de Socios celebrada el día. 

15 veintinueve de Noviembre del año dos mil seis se autorizó según el - 

ts artículo ciento trece de la Ley de Compañías la REFORMA DE 

17 ESTATUTOS Y CESION DE PARTICIPACIONES, que contiene 

185 esta escritura pública.- TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS: 

19 La junta general de socios de la Compañía REINEC C. LTDA,, 

20 celebrada el día veintinueve de Noviembre del año dos mil seis por 

21 unanimidad decidió reformar el artículo Tercero del Objeto Social, 

22 el mismo que dirá a partir de la presente reforma de estatutos así: | 

23 "ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL: La compañía . 

24 tiene por objeto social dedicarse a la compra y ventá de 

25 servicio de Internet, Registros de Dominio, Web Hosting, 

26 Equipos de computación, instalación y ventas de servidores, 

27 “CO reos electrónicos, firmas digitales, constitución de   
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todo lo relacionado con la compra y venta de todo tipo de 

equipos informáticos y de Internet”. Se adjunta como 

documento habilitante copia de la mencionada Junta General 

Extraordinaria de Socios, donde constan los términos de la 

Reforma del Artículo Tercero de los Estatutos Sociales.- CUARTA: 

- CESION DE PARTICIPACIONES.- La junta General de Socios 

- celebrada el día veintinueve de Noviembre del dos mil seis de la 

Compañía REINEC C.' LTDA,, se: autorizó expresamente a la 

señorita PRISCILA. MARÍA MÁRMOL LOYOLA, CEDA y trasfiera 

CINCUENTA participaciones de su propiedad, del valor de un 

dólar cada una, a. . favor de lá señora - Abogada ANA LUISA 

CABRERA GOYA, que posee en el capital social de la Compañía 

denominada REINEC C. LTDA., tal como lo establece la Junta 

General *- -Extraordinaria de Socios celebrada el veintinueve de 

Noviembre del año dos mil seis, cuya copia forma parte de la 

presente escritura. QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes 

contratantes aceptan en todas sus partes los: términos de la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES contenido en el presente 

instrumento, por estar de acuerdo a sus intereses, quedando 

facultado el Cesionario, en realizar cualquier tipo de trámites o 

diligencias, ante cualquier institución sean privadas o publicas, 

para legalizar el presente instrumento a su favor. SEXTA.- 

AUTORIZACION.- La señorita PRISCILA MARÍA MÁRMOL 
LOYOLA, autoriza libre y voluntariamente a la señora A 

participaciones (50 participaciones) con un valor; És 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, para $ 

 



instrumento, anotándose al margen del protocolo y al margen de la 

inscripción respectiva.- SÉPTIMA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- El precio que por la Cesión de Participación se trata en esta 

escritura y en la cláusula anterior es el correspondiente a UN dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, es decir CINCUENTA dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, valor que la Cesionaria ha pagado 

en dinero en efectivo a completa satisfacción de la Cedente Señorita 

PRISCILA MARÍA MÁRMOL LOYOLA. Cabe recalcar que tanto la 

Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad Ecuatoriana. OCTAVA: 

RATIFICACIÓN: El representante legal de la Compañía denominada, 

REINEC C. LTDA,, ratifica todo el contenido de la presente escritura. 

pública, quedando facultado para solicitar la respectiva aprobación y-' 

consecuente inscripción en el Registro Mercantil respectivo.- NOVENA.- 

Declaramos BAJO JURAMENTO que la compañía a la que representamos 

no tiene ningún tipo de contrato con instituciones del Estado 

Ecuatoriano. DÉCIMA.-  DECLARACIONES.- DOCUMENTO 
HABILITANTE.- Se incorporan como documentos habilitántes la nota de 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía inscrito en el 

Registro Mercantil y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada el veintinueve de 

Noviembre del año dos mil seis.- DECIMA PRIMERA.- CONCLUSIÓN.- 
Añada usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez 

de esta escritura pública y otorgue las copias de ley.- f) Abogado 

    Moss > e 
y d 

desde la Compañía denominada REINEC C. LTDA.- Leída que



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REINEC C. 
LTOA, CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2.006. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de Noviembre del dos mil seis, a las diez 

horas, en las oficinas situadas en la ciudadela Urdesa Central, calle Quinta número 509 - A y Dátiles 

de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los Socios de la Compañía REINEC C. LTDA., de conformidad 

con lo dispuesto en el Articulo ciento diecinueve de la Ley de Compañías vigente, que establece que es 
aplicable a esta clase de compañías lo prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías vigente. 

Preside la sesión el Señor Juan Alfredo Triviño Cabrera, y actúa como Secretario Ad-Hoc de la 

Junta la Señora Ana Luisa Cabrera Goya, quienes encontrándose presentes aceptan las 
designaciones. 

El Presidente dispone que la Secretaria Ad-hoc cumpla con lo dispuesto en los artículos ocho y nueve se 
del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas proceda a dar lectura a la lista de . 
asistentes. La Secretaria Ad-hoc forma el expediente del que habla el articulo veinticinco del 

Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la 

constancia de las participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le 
corresponden, resultando que asisten los siguientes socios: 

1-Señor Economista Juan Alfredo Triviño Cabrera, por sus propios derechos, propietario de 

DOSCIENTAS CINCUENTA Participaciones iguales y nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, pagadas en un 100% de su valor: 

n ” 2.- Señor Carlos Alberto Triviño Cabrera, por sus propios derechos, propietario de CINCUENTA 

Participaciones iguales y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
pagadas en un 100% de su valor; 

_3.- Señora Abogada Ana luisa Cabrera Goya, por sus propios derechos, propietaria de 

CINCUENTA Participaciones iguales y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, pagadas en un 100% de su valor; y, 

4.- Señorita Licenciada Priscila María Mármol Loyola, por sus propios derechos, propietaria de 

CINCUENTA Participaciones iguales y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, pagadas en un 100% de su valor. 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de la Compañía que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y 

en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que forman el. orden del día: 

1.- REFORMA DE ESTATUTOS 

2.- CESION DE PARTICIPACIONES de la señorita Licenciada Priscila María Mármol Loyola a favor 
de la Señora Abogada Ana Luisa Cabrera Goya. 
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El Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por le Gaal. e o A 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. op qe AA 
E * A 
C € . * A y 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: Y de PA 
do AS 

1.- La Junta General de Socios Resuelve Reformar los estatutos de la Compañía en lo Retire al NS Pe. 
objeto social en los términos siguientes: “ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO: SOCIAL: ché OS 

E E 

    



    

compañía tiene por- objeto sacial dedicarse a la compra y venta de servicio de Intérnet, 
Regístros de Dominio, Web Hosting, Equipos de computación, instalación y ventas de servidores, 

correos electrónicos, firmas digitales, constitución de correo seguro, instalación de redes 

informáticas, en fin todo lo relacionado con la compra y venta de todo tipo de equipos 

informáticos y de Internet”. 

2.- En esta junta General de Socios resuelve CEDER CINCUENTA participaciones iguales y 
nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a 
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA de la señorita 

Licenciada Priscila María Mármol Loyola a favor de la señora Abogada Ana Luisa Cabrera Goya. 

La junta General Extraordinaria de Socios, luego de breves deliberaciones, por unanimidad de 

votos resuelve en forma unánime lo siguiente: 

1.- Autorizar la Reforma del Estatuto Social en los términos siguientes: "ARTICULO TERCERO.- DEL 
OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto social dedicarse a la compra y venta de servicio de 

Internet, Registros de Dominio, Web Hosting, Equipos de computación, instalación y ventas de 
servidores, correos electrónicos, firmas digitales, constitución de correo seguro, instalación de redes 
informáticas, en fin todo lo relacionado con la compra y venta de todo tipo de equipos informáticos y 

de Internet" 

£.- Autorizar a la socia Señorita Licenciada Priscila María Mármol Loyola a CEDER CINCUENTA 
participaciones iguales y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a 

favor de la Señora Abogada Ana Luisa Cabrera Goya. 

Se autoriza a los comparecientes Cedente y Cesionario a celebrar la respectiva escritura pública de 
Cesión de Participaciones, anotarla al margen del protocolo y al inargen de la inscripción respectiva; 

igualmente se autoriza al representante legal todos los trámites pertinentes para la legalización y 
perfeccionamiento de la mencionada Reforma de Estatutos. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 
aprobada en forma unánime y sin modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da por 

concluida a las 13H00 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscriben la presente acta todos los socios concurrentes a la 

sesión y que representan la totalidad del Capital Social pagado de la sociedad. con lo que se declara 

concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y el Secretaria de la junta f) Ana Luisa 

Cabrera Goya.- Secretario ad-hoc; f) Juan Alfredo Triviño Cabrera.- Presidente de la Junta.; 

    Juan Álfpedo Triviño Cabrera Á 

Presidente de la Junta Secretario Ad-Hoc 
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Carlos Alberto Triviño Cabrera 
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ON 

    

Guayaquil, 03 de Enero del 2002 

Señor , 
Ec. JUAN ALFREDO TRIVINO CABRERA 
Ciudad. 

sue a, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 
REINEC  C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
cinco años con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial IndimMdualmente. 3 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública 
atorgada el 04 de Octubre del 2001 ante el Notario Cuarto del Cantón, Dr. 
ALBERTO BOBADILLA BODERO, escritura que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el, 26 de Diciembre del 2001. 

a AN    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia REINEC C. 
LTDA., para el cual he sido elegido en Guayaquil, el 03 de Enero del 
2002. 

Ec. JUAN nel TRIVIÑO CABRERA 
GERENTE GENERAL 
C.C. H 091086471-0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES A 

NUMERO RUC: — 0992222905001 

RAZON SOCIAL: REINEC C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO; — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO ACT.: 26/12/2001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Província: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: URDESA CENTRAL — Cafe: QUINTA 
Número: SOLA — Intersección: DATILES Manzana: 45 Oficina: B-7 Telefono Trabajo: 2881077 Apartado Postal: 
09065060 Email: iMogiscuaweb.com Telefono Trabajo: 009767777 Fax: 2387370 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA PRISCILA MARÍA MÁRMOL ES 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO LOYOLA A FAVOR DE LA SEÑORA ABOGADA ANA LUISA CABRERA GOYA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

1 

2 

    

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE Po 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA REINEC C. LTDA. Y CESION DE a 

  

le fue esta escritura de REFORMA DE ESTATUTOS Y CESION DE 

PARTICIPACIONES, a los comparecientes por mí el Notario en 

alta voz, de principio a fin, esta se afirma, ratifican y firman en 
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EC. JÚAN ALFREDO TRIVIÑO CABRERA 
GERENTE GENERAL 
REINEC C.LTDA 
RUC 4 0992222905001 * 
C.C. % 091085471-0- 
C.V.X 172-095 
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LIC. PRISCILA MARÍA MÁRMOL LOYOLA 

C.C. % 091477083-9 

C.V.% 51-071 
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DE GUAYAQUIL 

       

  

El NOTARIO Na 
Dr. S. Tvole Zurita Zambrano co 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL



SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO DE LA [ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA REINEC C. LTDA. Y CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA PRISCILA MARIA 
MARMOL LOYOLA A'FAVOR DE LA SEÑORA ABOGADA ANA 
LUISA CABRERA GOYA.- QUE ANTECEDE LO MISMO QUE SELLO, 
FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL IN 

¿a ulin 
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RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA: - 

PUBLICA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 2006, QUE CONTIENE La o 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA REINEC C. LTDA., EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 07-G-IJ-0000463, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 22 DE ENERO DEL 

2007, POR LA CUAL APRUEBA DICHA REFORMA DE ESTATUTOS. 

GUAYAQUIL, VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL SIETE. - 

A 
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* Y REPUBLICA DBL ECUADOR 
2.3) CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

2. DE GUAYAQUIL 
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- Tvole Zurita Zambrano 

DS Lo CUNTO DE GUAYAC.
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑTIAS sumas 

  

CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO en su edición del día 
martes 23 de enero del 2007 (XXI No. 8478) se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REINEC C. 
LTDA., con la razón de su aprobación. Guayaquil, enero 23 de 
2007. 

Ab. Miguel Martínez Díftal 
Secretario General de la/Áatér 

de Compañías de Gu 
    

  

Jackeline



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz 
de fecha 4 de Octubre del 2001, de lo dispuesto en la Resolución No. 07- 
G- IJ- 0000463 del 22 de Enero del 2007, expedida por la Directora 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), 

de que ha sido aprobado la reforma del estatuto de la Compañía REÍNEC 

C. LTDA., conforme al contenido de la escritura pública que antecede 
> 

Guayaquil, 25 de Energ4el 2007 

 



A 4 NUMERO DE REPERTORIO: 4.898 
FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13: 1:37 
      

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha primero de Febrero del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-IJ-0000463, 
dictada el 22 de enero del 2007, por el Director(a) Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E); queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía REINEC C. LTDA., de fojas 811 a 828, Registro Industrial 
número 59, 2.- Queda archivada una copia autentica de esta escritura 3.- 
Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva. %- De e ado y Se con lo dispuesto en el artículo 

    

inscrita la Cesión de Participaciones, Que e la cual la señora 
ei MARIA MÁRMOL LOYOLA, cede ¿ y, transfiere (50) 

    

LUISA CABRERA GOYA, que posee dentro del capithl social de la 
compañía REINEC C. LTDA.- 6.- Se tomó nota de esta cesión a foja 

del Registro Industrial del 2.001, al margen de la inscripción 

   
ORDEN: 4898 A 
LEGAL: Parcela Maud. Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña 
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